
de veintidós de julio de mil novecientos setenta y siete, habiendo 
sido parte en autos la Administración demandada representada 
por el Abogado del Estado; la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial do Madrid, ha dic
tado sentencia número 395 de 13 de julio de 1981, cuya parte 
dispositiva dice así;

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco Cillero Faroja, contra la desestimación 
presunta por silencio del recurro de alzada formulado el vein
ticinco de octubre de mil novecientos setenta y siete íy ampliado 
el nueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete), contra 
la denegación, en fecha trece de octubre dé mil novecientos 
setenta y siete, de la petición inicial dé veintidós de julio de 
mil novecientos setenta y siete, por concurrir las causas aduci
das por la Abogacía del Estado en su escrito de contestación 
a la demanda. Sin costas.» —

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 105 y siguientes de la ^y reguladora de la 
Jurisdicción Cóntencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo q ; digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembré de 1981.—P D., el Subsecretario! 

Antonio Gullón Ballesteros.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE DEFENSA

27648 ORDEN 111/02674/1981, de 5 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María Becerra 
Brandariz, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado permanente.

Excmos'. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo Se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre parte, de una, como demandante, don Jo6é Ma
ría Becerra Brandariz, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 8 de agosto y 11 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, ouya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-admimstrativo interpuesto por don José María Becerra 
Brandariz, representado por e) Procurador señor Estévez, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de ficho de agosto y once 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos decla
rar y declaramos rio ser las mismas en parte ajustadas a dere
cho y, en consecuencia, las anuíamos, asimismo parcialmente, 
reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función desde la fecha de su antigüedad en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta -y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad cpn lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 11956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1981.'

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27649 CORRECCION de errores de la Orden 125/1981, de 
24 de septiembre, por la que se señala la zona de 
seguridad de ¡a Comandancia Militar de Marina de 
Tarragona, Comandancia Militar de Marina de 
Castellón de la Plana y Ayudantía Militar de Mari
na de Vinaroz.

Advertido error en el texto de la citada Orden inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 243, de 10 de octubre de 
1981. página 23831, se' transcribe a continuación la oportuna 
rectificación;

En el párrafo quinto, Ayudantía Militar de Marina de Vina
roz, apartado 3, donde dice: «Límite Suroeste: 12 metros, desde 
la alineación del limite exterior de la Instalación, hacia la plaza 
del Santísimo.», debe decir: «Límite Noroeste: 12 metros, desde 
la alineación del límite exterior de la instalación, hacia la’ 
plaza del Santísimo.».

MINISTERIO DE HACIENDA

27650 REAL DECRETO 2810/1981, de 30 de octubre, por el 
que se ceden gratuitamente al Ayuntamiento de 
Villavieja (Castellón de la Plana) unos terrenos 
sitos en el mismo término municipal, para la cons
trucción de un complejo polideportivo y parque 
infantil.

El Ayuntamiento de Villavieja (Castellón de la Plana) ha 
solicitado la cesión gratuita de unos terrenos sitos en el mismo 
término municipal, que ocupan la «Cantera de Villavieja», para 
ser destinados a la construcción de un complejo polideportivo 
y parque infantil.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen 
la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el Regis
tro de la Propiedad y en el Inventario General de Bienes del 
Estado y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

Xa Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y 
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio dei Estado por razones de 
utilidad pública o interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primetro.—Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de 
Villavieja (Castélión de la Plana), con destino a la construcción 
de un complejo polideportivo y un parque infantil y zona de 
recreo y al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y 
cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el 
siguiente inmueble: Finca rústica, sita en el término municipal 
de Vidavieja (Castellón de la Plana), parcela cuarenta y nueve 
del polígono cuatro, denominada «Cantera de Villavieja», con 
una superficie_de cuarenta y tres mil quinientos setenta y nue
ve con ochenta metros cuadrados y los siguientes ündero6: Nor
te, Francisco José Vicent, Manuel Récatalá, Bautista Barrés, 
Josefina Molinos y carretera de Artana; Sur. tramo nuevo tra
zado de carretera de Artana, casco urbano de Villavieja y calle 
sa ida a Artana; Este, carretera de Artana y camino Cuevas; 
Oeste terrenos de la cantera y tramo nuevo trazado de carre
tera de Artana.

Artículo segundo.—Si los bienes cedidos gratuitamente no 
fuesen destinados al uso previsto dentro dei plazo de dos años o 
dejaran de serlo posteriormente, se considerará resuelta la ce
sión, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenen
cias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo el Es
tado derecho además a percibir de la Corporación, previa tasa
ción pericial, el valor de los detrimentos o deterioros de los 
mismos.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adaptarán 
'as determinaciones necesarias para la efectividad del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a treinta de octubre da mil novecientos 
ochenta y uno. “

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

27651 REAL DECRETO 2811/1981, de 30 de octubre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Bailén (Jaén) de un inmueble 
de 6.403 metros cuadrados sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una Casa 
Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Bailón (Jaén), ha sido ofrecido al 
Estado un inmueble de una extensión superficial de seis mil 
cuatrocientos tres metros cuadrados, sito en su término munici
pal, con destino a la construcción de una Casa Cuartel para la 
Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
aceptación de la referida donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de octubre do mil novecientos ochenta y uno.
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DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la-Ley del Patrimonio se aoepta la dona
ción ai Estado por el Ayuntamiento de Bailen (Jaén), de un in
mueble de seis mil cuatrocientos tres metros cuadrados, deno
minado «Huerta del Sordo», sito en el mismo térmiño munici
pal que linda: Norte, con la carretera de- Andújar; Sur, fincas 
de Miguel Roque y Francisco Aranda-, Este, fincas de Mag
dalena Quesada Godino y Agustín Pérez; Oeste, fincas de Diego 
Perales Garcia y Antonio Garzón Ser'rano.

E1 inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Cesa Cuartel para la Guardia Civil.

Artículo secundo.—Él inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para los servicios de Casa Cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través dé 
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a treinta de octubre d« mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda 

JAIME GARCIA AÑOVEROS

27652 REAL DECRETO 2812/1981, de 30 de octubre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de una 
finca urbana sita en el término municipal de Ta
buenca (Zaragoza), calle General Mola, núme
ro 16, en favor del Ayuntamiento de dicha loca
lidad.

El Ayuntamiento de Tabuenca ha’ interesado la adquisición 
directa de un inmueble, propiedad del Estado, sito en dicha lo
calidad, con el fin de construir en el m-’smo la Casa Consistorial, 
Juzgado de Paz y Depósito municipal. Dicha finca ha sido ta
sada poT los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda en 
la cantidad de dos millones ochocientas ochenta y siete mil 
ochenta pesetas.

Las circunstanciga expuestas justifican hacer U60 de la auto
rización concedida por el articulo sesenta y .tres de la Ley del 
Patrimonio del Es'tado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
AJrticulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar

ticulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor del Ayuntamiento de Tabuen
ca (Zaragoza), de una finca urbana, propiedad del Estado que 
a continuación se describe:

«Finca urbana sita en el término municipal de Tabuenca, ca
lle General Mola, número dieciséis; con una superficie de solar 
de dos mil. doscientos doce metros cuadrados y seiscientos se
tenta y un metros cuadrados de construcción, y los siguientes 
linderos: derecha, Félix Las-heras Lanzan y otro; izquierda, calle 
Tiro Bola, y fondo, calle Molino de Viento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borja, al tomo 
ochocientos setenta y ocho, libro dieciséis, folio ciento once vuel
to, finca mil quinientos veintiuno, inscripción segunda.

Articulo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de dos millones ochocientas ochenta y siete mil ochenta 
(2.887.080) pesetas, las cuales deberán ser inglesadas en el Te
soro por la Corporación adquirente, en el plazo de quince días a 
partir de la notificación por la Delégación de Hacienda de Za
ragoza, siendo también de cuenta de la parte interesada todos 
los gastos originados en la tramitación del expediente y los que 
se causen en cumplimiento del presénte Real Decreto.

Articulo tercero.—(Por el Ministerio da Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a treinta de octubre d§ mil novecientos 
óchente y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda, - 

JAIME GARCIA AÑOVEROS

27653 REAL DECRETO 2813/1981, de 30 de octubre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de una 
finca sita en el término municipal de Belmez 
(Córdoba), calle Empinada, número 2, en favor 
de su ocupante.

Don Gregorio Angel Caballero Gómez, ha interesado la adqui
sición de una finca urbana, sita en el término municipal de Bel
mez, calje Empinada, número dos (Córdoba), propiedad del Es
tado. dp la que el solicitante es ocupante Re buena fe. Dicha 
finca ha sido tasada en la cantidad de .cuarenta y nueve mil pe
setas, por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer u6o de la autoriza
ción concedida, por 'el artículo seseitta y tres de i a Ley del Pa
trimonio del Estado de quinoe de abril de mil novecientos se
senta y cuatro. /

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
treinta de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de don Gregorio Angel Caballero 
Gómez, con domicilio en el término municipal de Belmez. calle 
Empinada, número do6 (Córdoba), de la finca propiedad del 
Estado, que a continuación -se describe:

Finca urbana, sita en el término municipal de Belmez (Cór
doba), calle Empinada, número dos, con una superficie de 
sesenta metros cuadrados, y los linderos siguientes: derecha, 
Gregorio A. Caballero Gómez; izquierda, calle Empinada, nú- 

-mero 4, y fondo descampado. ^
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuente Obejuna, al 

tomo cuatrocientos veintitrés, libro ciento seis, folio noventa y 
ocho, finca número siete mil doscientos noventa y uno, inscrip
ción primera. ' ;

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de cuarenta y nueve mil pesetas, las -cuales deberán ser 
ingresada^ en el Tesoro por el adquirente en el plazo de qu'nce 
días a partir de la notificación de la adjudicación por la Dele
gación de Hacienda de Córdoba, siendo, también, de cuenta 
del interesado todo6 los gastos originados en la tramitación del 
expediente y los que se causen en cumpLmiento del pre6ente 
Real Decreto.

■ Artículo tercero —Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General de) Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

■JAIME GARCIA AÑOVEROS

27654 REAL DECRETO 2814/1981, de 30 de octubre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de un 
solar sito en Melilla, sobre el que se asienta una 
edificación.

Por don Martín Guillermo Ponce Heredia, se ha interesado la 
adjudicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, 
calle de Barberán y Collar, número diez, como ocupante de la 
edificación existente 6obre el mismo. Dicho 6olar ha sido tasa
do en la cantidad de once mil doscientas sesenta y una pesetas, 
por los Servicios Técnicos correspondientes, del Ministerio de 
Hacienda,

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
haceir uso de la autorización concedida por el artículo sesenta 
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Hacienda y pre
via deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del dfa 
treinta de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

•Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
aJrtículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de don Martin Gui
llermo Ponce Heredia, con domicilio en Melilla, calle Barberán y 
Collar, número diez, de un solar propiedad del Estado, sobre el 
que se asienta una edificación, y que a continuación se des
cribe:

Finca urbana sita en Melilla, calle Barberán y Collar, nu
mero diez, con una superficie total de eetenta y nueve con trein
ta metros cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, con la 
ca6a número ocho de la calle Barberán y Collar; izquierda, 
con la casa número doce de la misma calle, y fondo, con la casa 
número seis de la calle Alférez Fernández Martín.


